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M UN¡CIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COL@R.A[}O
"CUNA DEL SILLAR"

ACUERDO DE CONCE'O MUNICIPAL N¡ JOq¿OI EMDCC

ceto colorado, 1 6 SEP 2016

EL ALCALDE DE T.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

PORCUANTO:
El Concejo Muoicipal de la Muoicipalidad Distrital de Ceno Colo¡ado en Sesión O¡dinada de

Concejo N" 18-2016-MDCC de fecha 08 de setiembte del 2016, trató la peticióo de apoyo con úaqui¡aria
pesada para la nivelación de calles de los dife¡entes secto¡es de la Asociación Frente de Defeosa,

Coordinación y Desarollo de A?IPA; pedido efectuado por la tefeÁda asociacióü úediante Expediente No
160407J7 6; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el a¡tículo 194'de la Constitución ?olítica dd Estado, las

muaicipalidades provinciales y distritales son los órgaaos de gobietno local quc gozan de autonomía política,

cconómica y ¿dmi¡isüatiya en los asuntos de su competencia; autonortría que según el adcr:lo II del Título
Prdimina¡ de la Ley Otgánica de Municipalidades I*y No 27972, ¡adica e¡ la facultad de ejetcer actos de

gobiemo, administrativos y de administración, con sujecióo al ordenamiento iutídico;
Que, el attículo IV del Tltr¡lo Preliminar de la Ley Olgáaica de Municipüdades,I*y N' 27972,

erige que los gobiemos locales represental al vecindatio, promueven la adecuada ptestación de los servicios

públicos locales y el desacollo integtal, sostenible y annónico de su citcunscripción;

Que, la ooma sub examine en su a¡tjculo 79o numeral d subnumenl 4.1, pteviene que es función
especíEca compartida de la municipüdad distrital ejecutat directameote o proveer l¿ eiecución de las obtas de

inf¡aestn¡ctura urbara o rutal que sean iadispensables para d desenvolvimiento de Ia vid¿ del vecindario, la

producción, el comercio, el üansporte y Ia comuoicación en d disttito, tales como Pistas o calzadas, vías,

puefltes, pa¡ques, mercados, caoales de itrigación, locales comunales, y obras similates;

Que, el artículo 87'de la Ley Orgárntca de Municipalidades, Ley No 2797?' establece que las

municipalidades ptovinciales y distritales, pata cumplir su En de atende¡ las necesidades de los vecinos,
po&án ejetcet ottas funcio¡es y competencias no establecidas especíEcamente en la presente ley o eo leyes

especiales, de acuerdo a sus posibiüdades y en t4oto dichas ñ¡nciones y conrpetencias no estén rcsersadas

exprcsamente a otlos otganismos públicos de nivel rcgioaal o naciona!

Quq conforne lo est¿blece el numet¿l 76.1 del a¡tículo 76" de la lry del Procedirniento

Ad¡¡inist¡ativo GerLe:all,Lay 27444, de apücación supletoria, las relaciones entre las enúdades se tigeo por el

c¡itedo de colaboración, sin que ello irnpone tenuncia a la competencia ptopia señalada por ley;

aüciooalrnente, el nume¡al 77.3 del artículo 77o del mismo cueryo legal üspone que pot los convenios de

colaboración, las entidades ¿ través de sus ¡epresqntantes autotizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el

ámbito de su respectiva competencia, de n¿hÍaleza obügatoria pata las partes y con cláusula exptesa de libre
adhesión y sqntación;

Que, con expedieote No 16040176 el Freote de Defensa, Cootdi¡ación y Desattollo de APIPA
mediante soücitud S/N de fecha 07 de abdl del2016, Peticiona se les brirde aPoyo con oaquinada pesada a 6n
que se tealice el rnantenimiento de las vías de acceso loagitudinales y ftanwersales ea APIPA secto¡es II, III,
ñ, VnI, D( X,XI, XII yXV;

Que, mediante Info¡me Técnico N' 022-2016-CAI-ESPECIAUSTA-SUPERV'GOPI-MDCC, el

Especialista del ,i¡ea de Supeoisiones, exp¡esa que al haberse efectuado al inspección tespectiva, se ha

ve¡ificado que las calles de los sectotes precitados ¡o se encuenttan en buenas condiciones, tequiriendo una

nivelación pata la meio! transitabüdad peatonal y vehicular;

Quq el Sub Gerente de Obtas Púbücas, a tavés de su Infotrne No 81-2016-SGOPU-GO?I-MDCC
tecomienda l¿ suscripción de un convenio entle la Asociación Frente de Defensa, Coordinación y Desatrollo
de APIPA y esta cotDr¡¡ra disttital, en el cual la ¡efetida asociación asumirá el gasto que ¡eP¡eser¡te el

equivalente al treinta por ciento (3070) del total de galones de Pettóleo a utiliza¡se en la obta de

mantenimieato a eiecr¡ta$e, esto es la cantidad de 700.00 glones;
Que, con Informe N" 073-2016-\DCC/ GPPR/SGP, el Sub Ge¡ente de P¡esuPuesto, toma¡do e¡

cuelta lo soücitado Dor d Ge¡ente de Ob¡as Púbüc¿s e Infraesttuctu¡a, con l!¡fot&e Técnico N' 0352-2016-
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GOPI-MDCC, otolga dispooibiüdad PresuPuesal por hest¿ S,/ 101,183.39 (CIENTO UN MIL CIENTO
oCHENTA Y TRES CON 391100 SOLES), catgados en la Actividad Manteniñiento de vía Local de los

secto¡es a¡tes citados;

Que, mediante Resolución de Getencia No 151-2016-GOPI-MDCC, el Getente de Obras Públicas e

Inftaestructura, aprueba Ia 6cha técnica de¡romi¡ada 'a4artenimier¡to de las vías de acceso longitudinales y

traÍtwe¡sales en APIPA sectores II, üI, fV, \{tr, D! { )<I, )AI y XV, üsttito de Certo Colorado", con rm

presupuesto ascendente a S/ 101,183.39 (CIENTO UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES CON 391100

SOIES;, a realizarse bajo la modalidad de Ejecución por AdminisEació¡ Di¡eca; deteminando asimismo, en

el a¡tícr.¡lo subsecuente que el Fteote de Defensa, Cootdinación y Desarollo de APIPA se comPloqleta a

asumir el equivalente a 7OO galones de peuóleo para la ejecución de esta actividad;

Que, con Informe Técoico N' 0359-2016-MAM-GOPI-MDCC antes aludido, el Gerente de Obras

Púbücas e Inf¡aestructura, ¿¡te lo actuado por su uoidad o¡gánica, se rnuestra favotable a la susctipción del

respectivo convenio de coopención interinstitucional que favorecerá a los pobladores de referida asociación;

Po¡ estas co¡side¡aciones y estar¡do al acue¡do adoptado POR IJNANIMIDAD' el Concejo

Municipal en Sesión O¡dinada de Concejo No 18-2016-MDCC de fecha 08 de setiemb¡e del 2016 y en

ejetcicio de las attibuciooes que le con6e¡e el numeml 26 dd a¡tículo 9 de la Ley N" 27972I*y Otgáotca de

Municipalidades, así como e¡ el artículo 41 de la citada le¡ emite el siguieote:

ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo¡ APRoBAR la susctipción del Conveoio de Cooperación

I¡¡teri¡stitucional enüe la Municipalidad Distlital de Ceno Colorado y el Frcnte de Defeosa, Coordinación y
Desarollo de API?A, pata el maatenimieoto de las vías de acceso longitudiaales y transvelsales en APIPA
sectores II, fiI, fV, \¡III, D( { XI, XII y XV.

ARTTCULO SEGUNDO¡ AUTORIZAR al Ti¡¡lat de la Entidad la susctipción de Ia

documentacióo respectiva.
ARTICULO TERCERO¡ ENCARGAR a la Ge¡e¡ci¿ de Asesotía Juddica elabo¡e el convenio

tespectivo y a la Gerencia de Obtas Púbücas e I¡ftaestructüa adopte las medidas que corespondan pam su

cumplimie¡to; y deoás unidades orgánicas competeates e[ 6el cumplirniento de lo aco¡dado y a Secretaría

Genetal, su notificación confotme a ley.

REaTSTRESE; COMUNIqUESE Y TIAGAAE SABER
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